
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE! 
INMOBILIARIA CASLESA S.A. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañas, .l Reglamento expedido por ía: 
Supeniendencia de Compañías medante Restución No. 92 14.3.0014, publicada: en es 
Registro Oficial No. 44 69 13 de ocre de 1932, y la vía Resisución DA.Q 11.001, putada 
e el Registro Oficial No, 289 det 10 ce marzo del 2.004; y can el in de que la Junta General 

de Acxicristas pues cumplir com lo presento es sí articdo 233, numerales L y ade la Ley 
Compañías , una vez que pe atando las oblgacones que me impone al articulo 378 de la 
mencionada Ley, procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente informo sobre 

le revsida practicasa a lors, cuentas, estado 00 snuación fiuencera, esrado de resultacios 
Integrales, estado de Mujos de efectivo y el estado d= camolo en el patrona ne los 
accloniktas, para pl jercicia gconómico terminado al 31 de Dicentbre del 2015. 

+ En mecterto, la administración ha cumplida con las normas legales, estarurarias y 
reglamentarias Vigentes, as como las resoluciones adcptadas por la Junta General de 
Aconsas 

+ Del examon de los registros de pamopscones, comprotantes y loros de 
contable, as como ce los tramos de Lorescondenia, he podido apreciar que 
on evade conforme a las espósicones pominentes. 

«La custodia y conservación de los bienes de le sociedad s0n los adecuados. 
+ hevcsados os grocesmientos 0e coral qu) la Compails pone es práctica ise 

mue on los adecuados para que ia información que llega al departartento de 
tontabiluad ses ciento por ciento real. 

+ Las eras y los santos de as costas que aparecen 61 dos entacos franz 
guardan correspondencia con los saldos do las cuentas registradas en los Nbros de 
rontabllidad de la compañía, 

+ Delarevsión efectuada, ha 500 posbls tamaén Isemalcar que se nar anservedo ls 
normas sobre propiedad Intelectual y oerechos ds autor por parte de la compañía. 

+ 9 bién en todo examen COTO an 1 Nevado a caco existen Jmtecones y py pese 
ue se Naya Incurmuo en algón error o an Alguna Ieonestenca opino que los Esados



Fnariceros- han sido dlaburados de acuerco 4 las normas Intemacionales de 
información hnaniclera y que pot lo mismo presentan rezoraerente la CSADACAS 
requerida por los Administradores, Accionistas, y Entidades de control 

+ Durante el desarrolo de las musiones a les ltrus $ tuertas de ejertco emmm 
de 2.045, me he sujetado e lo depuesto en e artículo 279 de lá Ley de Compañias, 
para cuyo efecto he contado con ie más ampía caateración por carte de 10s 
cmirustradores de la compañía. 

+ Nal estao social, rá la Junta General de Acconistas ha Sspuesto la obligación de 
¡ue los acinistradores presenten garantias, en consecsenca, no siste tal requisito 
Para es cesempeño de cichos cargos. 

Agradezco la tooperecón brindada por « ospartamento de contatiliaas, coma las faciaiades 
'fecidas por les personas que aOmunistran la compañía y nitero mi agradacimuento par ta 
cúnfianza que han depósitado en mi los señores acuonistas.


